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á su ejecución de alguno de los modos siggien-

liando á los delincuentes par*, «q«t4e aprove-»• 
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e*te'articulo. 
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De las personas responsables ciiHlmenté de lo: 

caitos y Jalurs. 
onataa-Un \r tSM*» 4iaimHie \ * \ ' 
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Wenft ffl»Ws«Jap^, W*a, lo es también c i v i l 
mente. - , - n 4 

Art . V6. , ILa eseucion de responsabilida 
minal declarada en los números i .° t a . ° f 3.*, 
y TO.* del art. 8.*f no comprende la de lá res
ponsabilidad c i v & | » cguil se hará e/eatMiá con 
sujeción á las r w 

i 
s siguieres 
él ^.ÜrnY t . ^ ^ r e s p o t t s a í : 

bles civilmente por los hechos que ejecútete loa•-f\ 

locos ó dementes» las personas que los tengau * 
bajo su guarda legal. 

con sus bienes el mismo loco ó demente, salvo 
e l beneficí* de c o m p e t e p t ó ^ f i l á l o r t t a ; q u V e V ' 
ta j s i t^¿e i código ¡¡faitea éoiim^p si i nal 

a> En los casos de íos n T i r » ¿ I ^ s i 4 a ^ y í 3 . # , 

responderá»car* sus propios bienes los menores 
de 15 años que ejecuten el hecho |>é¿aÜo por Ya 
lejana ou * u p íaí t ipo fwlanJtdfer) affi»m|iiirJlofl 

\s¿ no tuvieren « r é t r é * ^ ^ V t t ^ ^ V f i s ! ^ ' 
dren ó guardadores, U Hb constar q6e ño hiibcJ 1 

por su parl# cp l f^ r W r r e ^ t t í é ^ 1 1 1 * 1 1 1 

3.a na%t><*Wl¿^l fflWffiltti responsables 
civilmente lav personas ttt 'ciiyb favor s ¿ t a y á 4 

precavido-el mal a proporción del beneficio que f 
hubirren reportado; i U U ! h * 1 K 

Los tribunales señalarán, según su prudente 
atbilrto, la cnota prft^rciboal de qué cada íii- , 
teresado deba vespotider. * 

Cuando no sean equitativamente asignables, 1 

tu aun porérjiTOXimirciou, ras rier^sonas responso 
b%rb*q lens c ^ 
ponsabilidad se estienda al • ^ i ^ 9 A ^ K ^ V 2 

parte de una población, ó en todo caso siempre 
qun el daño se hubiere cansadd con intervención 
de la autoridad* se hará la indemnización en la 
forma que esUbleeen las leyes o regiamentos c*. 
pedales. .wbhdn^na tab • raq ao táoi írq 

4 1 E u d caü¿»^el miro. responderán 
principalmente los que hubieren Va usado' ;#T 
miedo* y subsidújrr#rtente y en efecto de ellos, 

#J H ü 4 i CüAf l*6 2 8 2 8 . « « I i 

eneren 3cnffoi de ellos, siefttt* 
p í e que por su parte intervenga infracción de 

eglaincutos de policía. 
n ademas responsables subsidiariamente 

k rjayjáderos dé la restitución de los efectos ro
bados ¿nhur l adoa^cnsTd 1 ^^ que 
*e h * * * * ^ 
. . e t o ^ q n e ^ a ^ s ^ b i r t ^ 

; tóente conocimiento al mismo posadero ó sus de
pendientes del depósito de aquellos electos en 
ia posada. Esta responsabilidad ho tendrá lugar 

caso de robo con violencia ó intimidación en 

A r t . l í . La responsabilidad subsidiar i liaría que 
se estabieoe en él articulo anterior, será también 

^iJeá^Miswe W4os amos, maestros y personas dedi
cadas á cualesquler género de industria por los 
delitos ó falta* que i n c u r r i d strs c r t á d ^ t t s c f -
pulos, oficiales, aprendices o defendientes én el 
descmpeñxJ«fe^ti o ^ i ^ t i # n (í strrvkm. | 

— . . . í j * » - . - - -
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te c i l defecto* de los qoe lo sean criminalmente, * 
loa posaderos, taberneros ó personas que estén * 
ai frente de c^ablccimientoa semejantes, poMos 
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S¿f) ft¡É¡0 penas ert gehefüL *tt •<> 

Árt. 19. No será castigado ningún delito n i 
falta con pena qué no se baile establecida por 

1 la ley con anterioridad á su perpetración. 
] Art . 20. Siempre que lá ley modere la pena 

Señalada á un delito.6 L»lra, y se publicare aqtie* 
lia antes de pronunciarse el fallo que cause eje* 
cttort* < ! 0 ^ " t e b á dePrfitsikio" o f e o Ó* íafta, 
disfrutarán «stós del beneficio de la ley; 

^ n ? J l u l í n t ^ ^ ^ 
esliogue 1. acción penal: estinguirá -, «pío Ja j¡ear-.l 
ponsabilidad Civil en cnanto al interés del con
denante, si este lo renuncía te cspcesaniente. 

Lo dispuesto en este articulo no se. entiende 
respecto a los delitos que no pueden ser pér&e-

• agraviado. m ü m A ooiaoaajs t i 

de la libertad de los procesados^ j a s f ^ r a q i ^ U ! ^ ; 
suspepsion d* los « n i p U ^ ^ b l ^ ^ p r d a J . 

atribuciones, o por los tribunales durante tí. 

correcciones ^ue 109 superiores impongan á su* 
subordinados ta.*» dj^^>risdi<(wir5li*Ji)í 
pliual. 
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Récltftion t e r a ú ó r á l l 1 ' 

Rélégiciótí t é m ^ r i l . ' 

Presidio m a y o r . 

r r is ion mayor. e . . n p ; ¿ 0 obfnuovt«oo si: 
Confinamiento mayor. 
inhabilitación absoluta perpetua. 
• „ . , • (cWii¿o póJhlíco der*-

Inhabilitación espacial párpelos para algun j ebo póRtico, 'pro-
~ • • • . ' • , . . r f e s i o n ú o f i c i o , -\ 

lohabitiUéibntempo^lábso^para. V ^ C Í T O ^ S ^ : 

inhabüiucloii especial tempera» para. : ; . ^\%^^t^ 
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Presidio menpr. , ; 
inn menor: 
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Presidio menpr; 
Prisión menor. 
Confinamiento menor. ¿SlGofiliOII 

Penas correccionales. 
- ! asizsdua sa ¡íobsttiiolus sltfsísffoiojj * l ;IB3 

. Presidio cori^Nrdoos^ 4 ib »tsdsA.*| sb a 

Prisión correccional: . •' • } v i J 1 -

Sujeción á lá vigiláocia d c l a áutor¡ola<j4 

Reprensión pnbl l ta . 
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Arresto menor. - ^ ^ > 
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7 P é r d i d a ó cemiso de los iastrurnentos y 

Í VJec<oj £i|f4¡d0(i^ esmiib sso€iÍ3üdnínoo ab ooi^sil 
^Sm^^nfQlde¡ g a s U s ocesionsdos p o r e i 
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son accesorias en los casos que no imponiendo* 
ra que oí ras penas 

J f > 

lase 
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INTENDENCIA D E l A PROVINCIA P E MADRID. , <¿ 

L a dirección general de aduanas y aranceles icón 
fecha 6 del actual me diVe lo ^ae iríguei 

Habiendo manifestado á esta diré) 
varios dueños de establecimientos para b 
y elaboración de marmoles del reino, que en algunas 
provipcias se. bace un gran contrabando de máriiolos 
eslrangcros cuya entrada se halla prohibida, na teni-
do motivo de convencerse, por el resultado de sus i n 
vestigaciones, de que no se comprende en todas las 
aduanas cual corresponde lo que ei arancel establece 
acerca de dicho articulo. La partida 8o6 del misino 
fija los derechos que el mármol estatuario eri bruto d 
sin labrar ba de adeudar á su importancia del estran-
gero, debiendo comprenderse en ella tan ^ I p / ^ q i ^ 
viene preparado y cortado en trozos,.para dax|esJjL 
forma correspondiente a las estatuas; pues 4od*s Jas 
demás, clases se hallan prohibidas, eo justo considera
ción á lá abundancia dé mármoles y ¡aspes, de esce-
IMle;^IMaa,iqee:éxfeifer«i la ^ Ó s 4 í l £ m ¿ ; t n l A . 

Por si acaso en las aduanas de esa provincia no 
se procediese en el despacho de los mármqlei^ con sujie* 
clon a to que duedá manifestado, y a 6n de ejua se¿ 
uniforme el modo de obrar en todas las del. reinoi Ba 
acorda^p jestaj, 4ireccum general hacerlo presente ár 
f. S. para SÍ inteligencia y ÜW¡* los empleados a? 
quienes corresponda su cumplimiento; sirviéndose dis, 
poner se publique eo el Üoletin oficial para noticia dej 
J ^ W i * « « I » ite.eaUidWeklism L 

í ;., irn|o^nser|o en este periód¡cooficial; para los fina. 

i i queasi 
Lorenzo Flores Cáfderon. 
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D.ÚMk p.«rf*.j« >l ,u& i , lo» p M M 
'tesoro por cartas dé paígo del anticipo forsoafr̂ deNcien 
mil Iones, se convoca á 'los interesados; que á continua
ción se espresan y hubiesen verificado «1 pago err ju-
lit» lítómo, á fio de-quesé pesen-ten eu la dfJhsinis-
tración de contribuciones directas por é t ^ á e o ^ Fór* 
reas que se expresan, desde las dié» dé U tartana 
hasta las 'tres dé la larde; en el concepto de que los 
que dejaren de concurrir eu los dias que son llama-
drüt, con arregló al numero y fecjia de las cartas de 

a i s l ó ' ^ i - Jt9:,Jí*'t.¡'* i'» • t í Q í i í l l i i í ' ^ k y j * pago, tendrán que esperar a un nuevo llamamiento 

Lunes i 3 de noviembre. Desde el i hasta el t o o . 

Martes r$"'dé id. • V D e s d e el i o i hasta el 160. 

Jueves 16 de id. » • . Desde el 161 hasta el 22.0. 

Sábado 18 de id- . . . Desdé el 281 hasta el 3 4 o . 

Madrid 10 de noviembre de 1848.=Lorenzo 
Éteres Calderón. b o\ fiUsjioSíri oí 
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ANUNCIOS. 
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i * Vi i i L.¡5 ^ ¡ ^ ¿ r j j j f e ^ los días 
i 5 y 26 del corriente mes de noviembre, los derechos 
y Venta esclusiva al por menor, de los artículos de car
ne, tocino fresco, salado y embutidos; aceite, vino, vina
gre, aguardiente y jabón, para el ano próximo de 
1849, bajo el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la secretarla de ayuntamiento de dicha vi
lla. ,. v - «;!• al-a. 11 

Asimismo se subastan en los dias i 5 y 26 del 
mismo mes de noviembre, y el 3 da diciembre próxi
mo el arrendamiento de la casa dé sus propios, con ti* 
gua á la ca mecería, y el de la romana, pesos y medi
das cotí sujeción á la real orden de 26 de octubre de 
* 8 4 7 debiendo celebrarse dicbos reñidles en sus casas 
capitulares desde las once á las doré de su mañana^ 
á donde podrán acudir los lidiador) 

mi 

.mi 

ra-, íoilt m ua abn ; W T O I ransít-lí 
#jai tiiHa-il 

l W J i,-,. ¿<j ü S C H b ú a stlp u ; n >| 
4 pública subasta el árréndiimleold pof 

UU ano de las casas tienda primera y segunda de 
mercería,casa1 ta^r^a, casa badéton de U comida, 
casa tienda de anacería y casas de matadero y carne-
ce na y las yerbas de infierno de la dehesa Carrascal; 

* ^ . r k . J ^ ta i tas 
19 del corriente, para los segundos el dia 3o del mis-

too y para el terceto JD.Í 1 o dé diciembre 
próximo, todo en lá casa capitular de lá vtfla de Ar-
«anda, .v.;'.v;;\,ivA i\oVoivnVv-.>\t> «A 

— 

^ i ^ ^ a r f . i , l i ¿ o b ^ i K i ^ui) asítsci' *¿;J .st .tiA 

»« del domingo * Q del corriente, con el ¿pjmneteute 
frénniso. se v é M %ií pii bI ico el '¿onV/aé^^a r ro 
bajo del sitio nombrado ^ncjqa alta perteneciente á 
sus propios, bajo pliego de^condiciones «Jue en el 
acto estará de « . a n M c ^ ^ ^ . V i s a para la coo. 
drrreocia de lieitadores. ^ m f r 

eSUlsq^gq üusbsD 
c , f i U í Í 3 C J ! H q í K M k u ' OÍJ > i 

No habiéndose presentada poslores á los coárteles 
le yerbas de invierno y^denaX] sitos en/la («Hslic-

cion de V i l lámanla y denominados Valquejigosn, M i 
tad de la Dehesa y ' B ^ Í h ^ l 0 
Valdeyeso, Lugar abajo y j ^ M ^ ^ 
miento de dicha villa ba señalado nuey^men^e para 
su remate el dia 12 del corriente, en las casas con-
aistonales de la misma, a las doce de su mañana. Y 
se anuncia convocando postores. 

«¿oí ia>:Vf«tfn'atlsi uoiáaiUidadal 

Con la competente autorización del Eterno. Sr. ge
fe político de esta provincia, se subastan los pastos de 
invierno de la dehesa de los He ros de los propios de 
Vil la I vi lia tasados por el agrónomo de mentes ea l 
i,obb rs. para ¿00 reses lanares. Cuyo remate se ve
rificará el dia 2 del prozimo mes* de diciembre á las 
doce de su mañana. L o que se hace presenté 11 ablando 
lieitadores. • :i oTr 

Con la competente autorización se subastan las le
nas de la dehesa de Naval Caire y plantío pertenecien
te á los propios de Cerceda, cUyo remate se verificará 
él domingo 26 en su audiencia pública bajad pliego 
de condiciones al efecto; . . ¿ j i , ,1 r.» 

' .satlüitq .¿ itíttaiq^il 

PUBLICb DE GRANOS. 
1 ^. - . -© 

ALHONDIGA DE MAfMfin Of»:- » 

Precios en el mercado de hoy 

folgo de 35J£ á rs. v n ^ ^ n oKt inA 
Cebada de i 5 á 16 rs. vn. 
Algarrobas a>f 1 4 w i » , f | t t . i : . s;i 

Madrid i b dé noviembre de 1848. 

MAD nIH: Imprenta dé D. M A W * 1 frti. 


